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Cuarto: El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Borja-Luis Cabezón Royo.
Vicepresidente primero: Don Miguel-Ángel Pérez Grande.
Vicepresidente segundo: Don Raúl Borras Reyes.
Vocal: Don José Luis Martín de Bustamante González.

Asimismo, se nombra Secretario –no Patrono– a don Óscar Díaz García.
Quinto: El domicilio de la entidad radica en la calle Altamirano, 

número 37, bajo derecha, de Madrid, CP 28008, y su ámbito territorial de 
actuación, según consta en el artículo 1.3 de los Estatutos, será todo el 
territorio del Estado, sin perjuicio de que también pueda realizar activida-
des de carácter internacional.

Sexto: El objeto de la Fundación queda determinado en el párrafo 
primero del artículo 5 de los Estatutos, en la forma siguiente:

La fundación se constituye para dar respuesta a dos necesidades fun-
damentales: la búsqueda constante de nuevas formas de participación 
ciudadana y la integración en todos los niveles, como medio de construir 
una realidad mejor.

Séptimo: Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española; la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
y los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 
1600/2004, de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero: A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, 
de 11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (ar-
tículo 9), y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, 
de 2 de julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (B.O.E. del día 13 de julio).

Segundo: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero: La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, establece 
que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal depen-
diente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos relati-
vos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territorio del 
Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad Autó-
noma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se determina-
rán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta de 
dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Fundacio-
nes de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en funcio-
namiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, establece 
que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la 
fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, 
por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos crea-
dos por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto: La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo: La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero: Clasificar a la Fundación Inquietudes, instituida en Madrid, 
cuyos fines de interés general son predominantemente cívicos y de 
cooperación al desarrollo.

Segundo: Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28 /1.446.

Tercero: Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto: Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 6 de julio de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 
P.D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de Estado
de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo Valcarce 
García. 

 15094 ORDEN TAS/2421/2007, de 12 de julio, por la que se clasi-
fica la Fundación Pablo Horstmann y se procede a su 
inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Pablo Horstmann:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Pablo Horstmann, 
instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero: Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción 
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo: La Fundación fue constituida mediante escritura pública, 
otorgada ante la Notario de Madrid, doña María de los Ángeles Escribano 
Romero, el dos de marzo de 2007, con el número 352 de su protocolo, por 
doña Ana María Sendagorta Gomendio, don Peter Pablo Horstmann Lar-
gacha, doña María Luz Gomedio Fiter, don Enrique Sendagorta Aram-
buru, doña María de las Nieves Largacha de Lucas, don Dieter Heinz Hel-
mut Horstmann, doña Monika María Horstmann Largacha, don Carlos 
Luis Horstmann, doña Clara María Pardo Gil y doña Susana María Ares 
Segura.

Tercero: La dotación inicial de la Fundación es de treinta y seis mil 
euros que han sido aportados por los fundadores y depositados en una 
entidad bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto: El Patronato de la Fundación está constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Doña Ana María Sendagorta Gomendio.
Vicepresidente: Don Peter Pablo Horstmann Largacha.
Secretaria: Doña Clara María Pardo Gil.
Vocales: Doña María Luz Gomedio Fiter, don Enrique Sendagorta 

Aramburu, doña María de las Nieves Largacha de Lucas, don Dieter Heinz 
Helmut Horstmann, doña Monika María Horstmann Largacha, don Carlos 
Luis Horstmann, y doña Susana María Ares Segura.

Quinto: El domicilio de la entidad radica en la calle Zarzamora, 
número 6, de Alcobendas (Madrid), C.P. 28109, y su ámbito territorial de 
actuación, según consta en el artículo 5 de los Estatutos, será nacional e 
internacional.

Sexto: La Fundación, según el artículo 7 de sus Estatutos, tiene los 
siguientes fines de interés general:

«a) La cooperación para el desarrollo de los países del tercer mundo, 
con especial preferencia a proyectos promovidos por religiosos o volun-
tarios en zonas especialmente marginadas y a proyectos de desarrollo 
sostenible. Se apoyarán especialmente aquellos proyectos que presten 
servicios de asistencia sanitaria o promuevan la formación de la infancia 
y juventud.

b) La asistencia, educación y promoción social de los sectores más 
desprotegidos de la sociedad, en concreto y especialmente menores en 
situación de riesgo, enfermos, necesidad, procurando las ayudas para 
paliar su situación.

c) Promoción y formación del voluntariado.»

Séptimo: Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
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órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre;
y los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 
1600/2004, de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero: A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, 
de 11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de julio, 
por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (B.O.E. del día 13 de julio).

Segundo: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero: La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, establece 
que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal depen-
diente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos relati-
vos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territorio del 
Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad Autó-
noma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se determina-
rán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta de 
dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Fundacio-
nes de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en funcio-
namiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto: La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, establece 
que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la 
fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, 
por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos crea-
dos por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto: La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo: La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero: Clasificar a la Fundación Pablo Horstmann, instituida en 
Madrid, cuyos fines de interés general son predominantemente de coope-
ración para el desarrollo, asistencia social y promoción del voluntariado.

Segundo: Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1442.

Tercero: Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto: Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 12 de julio de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 
P.D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de Estado
de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo Valcarce 
García. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 15095 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, por la que se regula la suplencia de la Jefa-
tura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones de 
Teruel.

El artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, establece la posibilidad de atribuir temporalmente el ejerci-
cio de las competencias que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, 
corresponden a un órgano administrativo vacante o cuyo titular se 
encuentre ausente o enfermo, a otro órgano administrativo por parte del 
órgano competente para el nombramiento de aquellos.

Con fecha 2 de julio de 2007, por jubilación de su titular, queda vacante 
la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones de Teruel, 
por lo que es preciso atribuir, mientras se mantenga tal circunstancia, el 
ejercicio de sus competencias, tanto originarias como delegadas, a otra 
unidad administrativa, a fin de que continúe el normal funcionamiento de 
los servicios en dicha provincia. Dicho puesto de trabajo se cubre 
mediante el sistema de libre designación de acuerdo con el artículo 51 del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Por ello, resulta preciso establecer la suplencia de la Jefatura Provin-
cial de Inspección de Telecomunicaciones de Teruel, que no supone alte-
ración alguna del régimen competencial vigente.

En su virtud, resuelvo:

Primero.–De acuerdo con el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, las competencias atribui-
das al Jefe Provincial de Inspección de Telecomunicaciones de Teruel 
por el ordenamiento jurídico serán ejercidas por suplencia por el Jefe 
de Comprobación Técnica de Emisiones Radioeléctricas de la Jefatura 
Provincial de Inspección de Telecomunicaciones de Teruel, tanto con 
carácter originario como por la delegación efectuada por el apartado 
vigésimo primero de la Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre, por la 
que se delegan competencias del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y por la que se aprueban las delegaciones de competencia de 
otros órganos superiores y directivos del Departamento («Boletín Ofi-
cial del Estado» número 241, de 6 de octubre de 2004), durante la 
vacante de la citada Unidad Administrativa.

Segundo.–Cuantas Resoluciones o actos se adopten en el ejercicio de 
esta suplencia, en virtud de lo previsto por el apartado primero de la pre-
sente Resolución, deberán hacer constar tal circunstancia, mediante la 
mención de la misma.

Tercero.–La presente Resolución surtirá efectos desde el mismo día en 
que se produzca su publicación.

Madrid, 19 de julio de 2007.–El Secretario de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, Francisco Ros Perán. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 15096 ORDEN APA/2422/2007, de 11 de julio, por la que se con-
vocan ayudas para la adquisición e instalación de equi-
pos de localización de buques pesqueros vía satélite en 
buques pesqueros.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta-
blece en su artículo 23 que el procedimiento para la concesión de subven-
ciones se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por 
el órgano competente.


